
III. OTRAS DISPOSICIONES

JUNTA ELECTORAL CENTRAL
6306 Corrección de errores de la Resolución de 5 de abril de 2022, de la 

Presidencia de la Junta Electoral Central, por la que se publica la concesión 
de becas para la formación práctica de documentalistas, convocadas por 
Acuerdo de 20 de enero de 2022.

Advertido error en la Resolución de 5 de abril de 2022, de la Presidencia de la Junta 
Electoral Central, por la que se publica la concesión de becas para la formación práctica 
de documentalistas publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 83, de 7 de abril 
de 2022, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En el título de la resolución, donde dice: «convocadas por Acuerdo de 20 de enero 
de 2021 (…)», debe decir: «convocadas por Acuerdo de 20 de enero de 2022 (…)».

En el primer párrafo de la resolución, donde dice: «convocadas por Acuerdo de 20 de 
enero de 2021 (…)», debe decir: «convocadas por Acuerdo de 20 de enero 
de 2022 (…)».

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 91 Sábado 16 de abril de 2022 Sec. III.   Pág. 52794

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-6
30

6
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2022-04-13T23:48:10+0200




